
DEL JUEVES ii DE MAYO DE 1810.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
. _ »

. y ¿ r * . ' k« ♦ . i' -
Washington 12 de Marzo.

No se han agitado todavía en la sesión actual dej Congreso mas que dos 
cuestiones del mayor interes; la una relativa á admitid en la Union al estado 
de Missouri, y la otra sobré la ocupación de las Floridas.

La primera ha ocasionado debates sumamente largos y siempre muy ani
mados. Algunos querían que el territorio de:Missouri no fuese admitido como 
Estado de la Confederación americana, sino bajo la condición deque renunciase" 
enteramente á la esclavitud de los negros, Asi pensaban ciertos sugetos que an
teponen los principios eternos de la humanidad á los intereses del momento.' 
Otros pretendían que á lo menos en una parte de su territorio se les dejase la 
facultad de tener esclavos, y consiguieron una mayoría de 90 votos contra 8{>. 
Esta decisión ha chocado con la opinión de la mayor parte de nuestros cóíl- 
ciudadanos.

PRUSIA.

Berlín 11 de Abril. v
El Rey, que está dirigiendo actualmente por sí mismo'todos los negocios 

militares, ha logrado establecer uná considerable economía en esta parte de la 
administración pública, aseguraíidose que' importan muchos millones los gas
tos qué se han ahorrado. ' • .

Ha mandado S. M. que .se venda á un precio moderado la medalla que. se 
ha acuñado para perpetuar la memoria dél monuipento que debe erigirse en 
esta ciudad; y que el producto de dicha venta se destine al socorro de* los* 
guerreras qué hubiesen quedado heridos en las campañas contra la Francia. 
Esta medalla de bronce, perfectamente concluida, presenta en ei anverso los 
retratos reunidos del Emperador de Rusia y del Rey de Prusia, rodeados de 
una guirnalda de. lauVel, y en el reverso el monumento de victoria en relieve 
con la siguiente leyenda :

„ Penetrado de aptitud á la Divinidad deseando perpetuad la memo
ria de sus fieles alia<^P, y honrar el valor delu pueblo., puso Federico Gui
llermo ni en compañía de Alejandro í, Emperador de Rusia, el día *19 de 
Setiembre de 1818 la primera piedra del monumento destinado á eternizar la 
memoria 4e los gloriosos sucesos de los ¿ños de 18 fj, 18*4 y 1815.’* *
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G R A N BRETAÑA.

* Londres 12 de Abril,
Tas cartas, recibidas- boy .de Glaseow continúan anunciando que sigue; 

jranquilo aqpel país ;pérto'l£*-de Greeñock. refieren, los pormenores de un lanc
ee desagradable entre un destacamento. dé Voluntarlos de Fort- Glaseow , los, 
cuales conduciendo algunos radicales á la. cárcel de la. primera ciudad, fueron; 
atacados por el populacho á, pedradas, sin embargo de lo cual consiguieron 
dejar los presos en su destino. A su vuelta., atacados otea vez por la reunión, 
que se iba.siempne'aumentapdp -,. se. vieron precisados % hacer fuego, A, la salida 
del correo ya se habían, recogido nueve, muertos de. los insurgentes, y otros 
tantos heridos de peligro*. , -

Idémsó.
Anteayer se reunieron; todos los.- ministros en casa del conde de Liverpool,, 

y se dice que trataron de un asunto de ipiicha importancia,
La Duquesa de ^fórek se haíla gravemente indispuesta^
Corre/la voz de qne se deben reunir en, las. cercanías de Manchester va

rios diputados de los radicales; £ara tratar, del proyecto.de. una. revolución ge-.
nérál éhél
1 \ Enids !’ciudades.;de- Ghseow- y Foistey se ha restablecido* enteramente Ia$ 
tranquilidad pública *y aunqhe íes verdad que las fábricas están todavía pa ra
das,es pórqUe los dueños de ellas han. creído.conyentente examinar con escru- 
pülbsídád lá conducta de los ópemrios para despedir de su servicio, á los que' 
Bayan maniféstad0;ltias'audimicuto en las últimas, turbulencia*.

Ayer se excluyó el, proceso de Thístlewood, cuya defensa duró cuatro*. 
hbt^¿:;Rh/ségindaí se ¿retiraron los jurados para, deliberary al cabo*de me
dia, hora volvieron, á entrar en la salay. declararon., á> Thistjewood culpable- 
de los crímenes que se le habían impúfádo en ej capítulo tercero y quinto del; 
acta.de acusación,Jos cuates se. refieren á. su proyecto, de provocar una insur
rección armada para, destruirel Gobierno, existente. Thistlewood escuchó 
f > y asi queilégó á* noticlh de la multitud: de gentes
^uele 'á^afdaban ^mi la espcrnrrzade que fuese absuelto, se retiraron, ma- 
tt1fékt«idb -eiififls*ktiftblantes*la más. profunda. tristeza. Mañana se.sentenciará, 
la causa de. Ings, uno, de los cónfp libes* de Thistle wod;

. " • . Jdemi 2
Ayét-hufoo algún ctúdado j aufiqueipasagero , en> las prisiones dé Néwga- 

le, Con motivo ¡de bit se en ellas un ruido-extraordinar ip ,que en breve se su** 
po provenir dé Jas nmgeres presas que andaban haciendo pedazos sus. respec- 
ijvas ventanas, y dando rgritbs espantoSos.

^areée;que -losfpe.Hódtcos de la Lsla de-Fraocianpes tanmaligna, 
•como se h á ¿reído ah principio^ la, enfermedad. que. allí /reina,. y tenían la es
peranza de que en breve cesase.
.; V . . ERAÑCIA.

: " . Par*S:lJ¡idél Abril
<Sbti fétíha- dei 1$ í de Febrero, escriben, de Gbnstantinopla- ló siguiente:

„ El 30 deJEnétQ/á’ las 1*: de. fetnóché hubcben Eéra< un> gran incendio. To~
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dos fos ministros extranjeros acudieron al palacio, del de Francia, que solo se 
salvo por la mucha vigilancia de S. E. ei marques deRiviere y de los em
pleados en la^ legación trancesa. Han sido muy útiles en esta ocasión las bota
bas de los ministros extrangeros y las de los turcos. Durante el desorden cui
daba con impavidez la marquesa de Rivicre. de salvar á sus hijos, los mue
bles preciosos , y á las personas que se acogían al palacio. Fueron presa dé 
las llamas cuatro Casas pertenecientes á la familia de D¡eval, dos de los capu
chinos que estaban contiguas al palacio de Francia, una -parte de la casa dé 
los padres de la tierra santa^ y los muebles de seis familias francesas, va- 

*rios almacenes de aceite, de especería y :de comestibles y 200 casas. Se re
gula la pérdida total en ocho ó diez millones.

í íde'ffi bb»
El Gobierno ruso acaba de perfeccionar los establecimientos relativos á la 

instrucción militar, y en lo sucesivo habrá tres cuerpos de cadetes, dos de 
ellos en Petersburgo y uno en Kastroma, en los cuales aprenderán varios idio
mas, la historia, la geografía , las matemáticas , y todos los ramos de la'arti
llería y fortificación : cerca de 4® (jóvenes desdé la edad de cinco años recibi
rán una educación militar, y 'formarán un cuerpo regular de tropas -, oígánf- 
zado por el método de las de infantería; seguirán la escala de sus grados, y 
entrarán por último en el «gérqíto en clase de oficiales. También se establece
rán escuelas para los soldados en los di ferÉites gobiernos : en 1818 ascendía el 
numero de discípulos que concurrían á ellas á 46®. Los discípulos mas so
bresalientes de la primera clase se 'trasladarán á las diferentes divisiones de í?s 
escuelas especiales que dependen del estado mayor general; los de la segun
da -clase paliarán al regimiento de sargentos que se jhí^ía en Petersburgo , com
puesto de 4® hombres , el cual es en cierta manera una reserva excelente para 
todo el egérciro. ^

Los individuos de la tercera clase que no se destinen,al servicio propiamen
te dicho,d que no manifiesten aptitud sino para las artes mecánicas, se re
partirán en los talleres calvestado mayor general , en los.laboratorios, fábri
cas de armas Bcc. A estos establecimientos deben añadirse los demas anejos al 
estado ma^mr general; las cátedras: de ^matemáticas, de física , astronomía, 
táctica y estrategia; la biblioteca militar, el depósito de map^s y medidas 
geodésicas, los talleres para la*construccion de los instrumentos necesarios á 
estas operaciones > la imprenta, y la oficina de litografía y de grabado , y en 
fin la comisión encargada de perfeccionar los estudios militares. Se Ve pues 

, que la*Rusia ha tomado todas las disposiciones convenientes para piantener su 
egérclro en el estado d*-, instrucción en qiie pueden hallarse los mejores de 
Europa. *

Idem ^ % %
Escriben de Roma que S S. ha permitido á los calvinistas el égercicio publi

co de su culto, habiendo celebrado ya la comunión eñ Un templo abierto para 
todos, y teniefid» á su frente los individuos de esta corporación á Mr. Nec- 
ker , antiguo sindico de la república de Ginebra. No es de creer, según al
gunos opinan, que á S. S. hayan movido para^esta concesión ^motivoOe jp- 
teres, como es el dé complacer al gabinete de St. James, sino que. inls bj^á
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debe atribuirse ¿1 espíritu dé lenidad y de tolerancia , peciiliáres del "Sóberánó 
Pontífice, como también á dos progresos del entendimiento humano y de las 
luces. Ademas que no debe admirar á nadie-semejante conducta# pues emana 
de un Príncipe que no ha tenido inconveniente en introducir en sus Estados 
la enseñanza mutua, y que ha abolido la pena capital en los delitos de que 
conozca la Inquisición.

ESPAÑA.

Sevilla 14 de Abril.
La diputación provincial de 1814, reunida de orden superior por vía de 

interina, ha pasado á todos los ayuntamientos la circular siguiente:
, ,,Vuestra diputación provincial de 1814 se halla ya reunidá% la voz del 
Rey para intervenir y aprobar * todo repartimiento de contribúciónés,'Velar 
sobre la buena inversión de los fondos públicos, y entender en los negocios 
Urgentísimos del diá, y pago puntual de las obligaciones del Estado, mien
tras os dignáis hacer otra nueva elección constitucional.

* ,,Teneis pues al frente de la provincia Ja autoridad tutelar de vuestros sa-

fradós derechos, que afirmada en la Constitución, no permitirá jamas que-:
rantar en daño vuestro este pacto, escrito y sellado con la sangre de tantos 

españoles, y el "mas solemne que Nación alguna ha celebrado con su Rey des
pués de tantos años de paciencia ,%e desengaños y de sufrimiento.

,,La diputación cifrará su gloría en aliviar todas las cargas que el manteni
miento del orden y la seguridad interior y exterior del Estado nos impoi ean, 
'procurando observar en todo las leyes y reglas de igualdad civil, tomando la 
defensa de los pueblos-y de los ciudadanos cuando la justicia,dá razón y el 

'interés piúblicojk» exijan ; y siendo un fueFte antemural de vuestras personas y 
propiedades contra los ataques que puedan intentar la ignorancia, el egoísmo 
y pasiones exaltadas de los hombres.

. ,,No temáis ya aquellos excesos del poder arbk^fío, que era imposible dé- 
~jar de experimentar, cuando carecíamos de un füCT¿> general é igual para to
do español, que esto es la carta constitucional, regla y pauta á que debemos 

' ajustarnos todos, el Rey, los pueblos', las autoridades y ciudadanos. Y pues 
el Rey espontánea y magnánimamente la bá jurado, identificándose con su 
pueblo, y dejando á éste mismo, representado en Cortes por -sus diputados, 
ra facultad de.imponerse las contribuciones de su propia Sangre y bienes, que 
hemos dé sacrificar cada año para la seguridad del Estado y conservación de 
los demas derechos naturales, cumplamos religiosamente con núes troVltebe res, 
esforzándonos todos á pagar desdé ahora con gustólas contribuciones públi
cas que nos imponemos, bajo la segura confianza de que ya no se emplean ni 
se volverán á emplear nías que eñ nuestra defensa y prosperidad ; y una vez 
que tantei nos hemos distinguido durante doce años continuos de desastres,
Í>or nuestro valorpeordura , unión y lealtad, seamos sí'empro dignos de ser 
rbres é independientes de todo yugo éxtrangero, olviderÜn^Tos males pasa

do^, y unámonos estrechamente por medio de acciones y sacrificio» patrióti- 
-';cos'^*nb'pbr meras pálabrasV'pára poder marchar á paso firme por la senda 
ú4én$titticióiiáíl¿íJ cpjé Fernando el Grande, cl amante de su pueblo, eí pri-



iiíer Re y Padre de su Patria, nos sirve de guía, y gloría de Serlo.
,,Sin esta unión íntima del pueblo con su Rey ni tendréis patria , ilustres 

sevillanos ¿ ni gozareis en paz de vuestro fértil suelo y de la prosperidad cre
ciente con que bajo un Gobierno sabio y moderado os convida la naturaleza. 
Seríais víctimas desgraciadas del.furor de los partidos-anti-populares, y per
deríais el fruto de tantos trabajos y sacrificios.

Asi que, esta provincia ^respetable, que tuvo laídichade se* la primera ei* 
que lució la aurora de su‘libertad-, y. vio electrizada instantáneamente la masa 
entera de la Nación como por un impulso celestial déi Supremo Autor de la 
naturaleza, no sea menos acreedora,que las demas á entrar en el .goce de Jas 
grandes ventajas sociales que la ley constitucional nos prepara, ni la última 
que^bra al Rey las manos, y le entregue la parte que nos corresponde pagar 
para atender á las necesidades imprescindibles de la Nación.

,, Por tanro vuestra diputación provincial se lisonjea que todos los ayunta
mientos y ciudadanos sin excepción, se. apresurarán á contribuir con el cupo 
y parte q&e les ha cabido en el repartimiento general mandado llevar 4 efecto 
por el decreto de S. M. de 13 de Marzo, hasta la determinacion.de las.Cor
tes, sin lo cual sena imposible que caminase serena la nave del Estado, bajo 
ia inteligencia de que los que rio lo Hiciesen en el término dé i j dias de la 
fecha del recibo de esta, ademas de exponerse á caer en el justo desagrado de 
S. M., sufrirán el apremio merecido según su morosidad con todo el rigói1 
que necesitan y deben emplear los Gobiernos ilustrados y vigorosos, como el 
que feliziríente nos dirige. :

,,Lo comunico á vmds. con acuerdo de la diputación para su gobierno y 
puntual cumplimiento^ dándome aviso de su recibo por eí conducto que está 
prevenido. ■ ■ ■' ' . ■■■ •- ■

,,Dios guarde á vmds. muchos años. Sevilla 14 de Abril de i820f.==Tomas 
Moreno y Daoiz. = De acuerdo de S. E. la diputación , Gregorio. González 
Azaola, secretario.”

- Madrid x& de May'' " , . „ • , ■ * *
ARTICULÓ DE OFI C IO.

El Rey ha expedidor los^decretos.siguientes': - \ *
i.° ,,Deseoso de proporcionar al erario público tótfás las economías que

exigen los presentes apuros,' he resuelto, se, lleve á debido efecfq/elrdecreto de 
las Cortes genérales y extraordinarias dé 2 de Diciembre de 1810, por el cual 
se fijó la ley del máximo, sin .que,ningún emplead^de cualquiera ramo, cía- 

-se,ó condición qué sea, percibaíija.yqr sueldo que-40^anuales^, ex—
- ceptuando los Secretarios del Despache» ,¡ empleadas en cqrtes-extrangeras, y 
: generales de los egércitos y armada- ¡hallándose en activo servicio de campaña,

entré quienes sé contarán los capitanes getier,ales deJiasv.provincias, y gqberna- 
dores de plazas fuertes del reinq en la pqpimula é .isifís.adyacentes^ observán
dose ademas la deducción del 4 por ioo de, todq }sueldo , peus?on ó asigna
ción que exceda de i?$rs., conforme á lo resuelto ¡por punto3genecál en. mí 
decretó dé 3o de May o dé 1817 j quedando en,,su vigor lo^détermirado acer
ca de las deducciones del máximo- en los casos que está declarado, debé-sufrír- 
la. Tendiendo entendido, y dispondréis lo necesario á su gumpliimeato.==:
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Está rubricado* s=En Palacio i i.° de Mayo de tEio.-arA-D. Jósef Caagji
Arguelles.” -

2.0 „ Solícito -siempre «ni paternal corazón en procurar todos los medios 
que se dirijan al bien general del Estado, y puedan influir -en el aumento de 
su población, notablemente disminuida , en especial desde la última guerra 
desoladora ; y«nhélandbtambién porque ios institutos regulares lleguen al gra
do de perfección debida-, y sean ios claustros el asilo de la virtud, y no de 
la imprevisión , he venido en xesdlvér, de acuerdo «con la Junta provisional, 
que se suspenda toda profesión «n las comunidades religiosas hasta la reunión 
de las Cortes convocadas; y prohíbo al mismo tiempo que puedan vender, 
permutan ni enagenar de modo alguno cualquier finca que les pertenezca ^an
do, como doy, por nulas las que se hayan hecho desde el día 9 de Marzo ul
timo, en que^uré la Constitución política de la Monarquía. Tendreislo en
tendido , y dispondréis lo ‘Correspondiente á su puntual cumplimiento. = Está 
Tubricado.=:En Palacios j de Mayo de 1820.^= A D. Manuel 'García Her
reros.”

3.0 ,,iIabiendo dado lelrzmente á luz un Niño la Infanta Doña Luisa Car
iota, esposa de mi augusto Hermano el Infante D. Francisco de Paula, no 
lie podido menos de considerar que coincidiendo tan fausto suceso con los 
primeros pasos de ¡la nueva carrera política que ha emprendido ¡la Nación es
pañola, seria-muy propio el distinguir á este augusto Niño con un título que 
recuerde á los siglos venideros la época de gloria y de esperanzas en que ha 
nacido. Con este óbjero, y queriendo dar ¡ademas un testimonio de ¡mi sin
gular aprecio al heroico pueblo , que al paso que fue baluarte inexpugnable 
contra la invasión‘extrangera,-vio nacer dentro de sus mu ros. la Consti tución 
en que afianza esta Monarquía su felicidad futura, be venido en condecorarle 
con el título de Duque de Cádiz. Tendreislo entendido, y dispondréis |o cor
respondiente á su ¡cumplimiento, =:Señalado de la Real ¡mano. = En Palacio á 
9 de Mayo de 1820.^= A D.. Manuel García Herreros.”**. O *’{ r ;

. * ,, Circular del Ministerio de ía Guerra.

Por el ministerio de la Guerra se ha 'comunicado á los Inspectores y di
rectores generales de las armas del egército la Real Orden siguiente:

„ Persuadido el Re** de qué la adhesión al sistema constitucional es y 
debe ser mas firme á medida que es masihtirrio el convencimiento de sus ven
tajas, y deseOsÓ dé que nó baya en ta Nación clase alguna que no pueda ad
quirir este convencimiento, se ha servido resolver, después de haber oido la 
Junta provisional , que «en todos ios cuerpos del egército se iea y explique la 
Constitución política de la Monarquía; y para hacer mas fácil á la tropa esta 
enseñanza sirva de texto el catecismo publicado por D. J. C. en 1812, reim
preso en este'año, debiendo verificarseá lo menos un dia á la semana á la 
hora níaS*opqftuna, y satisfacerse el importe de ios egem piares de dicho ca
tecismo de los~fbndoá comunes de los cuerpos. De Real orden lo digo á V. E. 
para su purituál cumplimiento. Palacio 10 de Mayo de 1820.”



El Ret se ha servido conferir el gobierno y capitanía general de la Isla 
de S. Juan de Puerto-Rico al brigadier*!). Gonzalo Arósteguk

. i
Las cortes de París,. Londres la, Haya,. Munich, Dresde, el Direc

torio federal, de la- Confederación suiza; y el senado- de Hamburgo han con
testado ya á la comunicación que les hizo el- mmisteria-de Estado de haber 
jurado S. M. la Constitución de la- Monarquía española ,. y dfe hallarse resta
blecido el sistema, político que la? misma prescribecuya» contestaciones ori
ginales se irán, publicando sucesivamente en este peridoico*.

La junta, de dirección y gobierno de los hospitales General1 y Pásión dé 
esta corté, en. cmgcplifliiento de lo resuelto por su augusto, y benéfico protec
tor riSto el Sr. D. IFernahboí vn¿, por la gracia* de. Dios y por: la Constitu
ción de Ja Monarquía española:,. Rey de las España^, en» su* i<eal orden , que 
la fue comunicada, con- fecha de y de Setiembre del año- de 18x-6aprobando 
el reglamento eclesiástico, que se formó-para* el clero» dé dichos hospitales, en 
el año de £791, conejas modificaciones que se. habían propuesto-á S. MX po|£ 
Jas cuales se fija eL número de penitenciarios en (el de. 20„ ademas* deUvú e— . 
rector y colector con* las dotaciones siguientes:.El de vicerrectorcon, 1=3:5ocers;. 
anuales. Eh colector celador y maestro de ceremoiniá* con 10®; Cuatro curas 
penitenciarios con 12®. cadauno: Eli quinto cura con -ic®. Dos penitenciarios 
con iq®; Seis á 8®, Cuatro» &7® y tres á 6®: optando en dichos destinos 
conforme se verifiquen las vacantes acordó; se fijen los correspondientes; edic
tos convocando* por. ellos á, oposición , á fin dé proveer, las cuatro últimas pla
zas que en: el dia se necesitan- para, completar, el. indicado- número, dé 20 pe
nitenciarios aprobado. por S» M. y y sus* dotaciones son :: una: dé- 7® y. tres dé 
6®en las que no se comprende la limbsna< de-la misa ,, la* habitación y los^ 
demas emolumentos inherentes á estos-destinos» En esta inteligencia/cuales
quiera señores- sacerdotes seculares ó ex-regulares legítimamente, habilitados^ 
que quieran hacer, oposición á las enunciadas plazas, podrán firmaría por sú 
ó por apoderado en el; preciso término*.de 40;dihs ,. contados desdééh 22. deb 
mes pasado*, exhibiendo* en* la; contaduría; dé dichos hospitales las- corres
pondí ién tes tes ti moniá íes y demas- documentas neeeserios jadvírtiendo. no; se
rán admitidos los- euras^ párrocos,, y beneficiados residenciales*;quéno¿-tuvie
sen mas congrua que los‘expresad os beneficiosporque las capellanías de estos- 
hospitales no son colativas. Los egerciciós á quedeberán sujetarse: séreducen* 
á una lección de-media hora en. idioma: latino sobre algum puntó: déf catecis
mo de Sv.Pió v, qué leerá el opositor ;r£cuyoefecto estará encerrado* por es
pacio-de 24. horas , al fin de las cuales* se verificará*el egercició;: y-crinclúidoj, 
presentará laí lección para.su censura; Leidaria lección' ha^ dé réspondérf pqr: 
espació de media horada dos argumentos que lé-póngan-sus coopositores sóbrét 
la conclusión que hubiese deducido-,, y sucesivamente á las preguntas qpe; los- 
señores jueces quieran-:haceríésobre su disertación. Por .último ^pondrá dos* ar
gumentos de á. cuarto,de hora,, y sufrirá.un: examen-de medra soBréteolo
gía moral , y oratoria.-

Hallándose, pendientes en el 'jüzgadó^de.láscapitaníá ^neraEdéCastiHájlá Niieva



los aritos de testamentaría y juicio universá! de acreedores dél comisario ordenador 
honorario D. Manuel de Moreda , del comercio que fue de esta corte , se ha man
dado citar y convocar á todos los acreedores del difunto, y demas interesados que.se 
contemplen con derecho, á junta general, para la que se ha señalado el domingo 18 
de Junio próximo á las diez de la mañana en la sala de juntas; del ; banco nacional 

’dc S/Carlos, presentando antes sus respectivos poderes en la escribanía principal de 
dicho juzgado, del cargo de D. Custodio Henriquez; apercibidos que á los que hq 
comparezcan les parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Por el juzgado de primera instancia del Sr. D. Manuel Fernandez Gamboa, y 
escribanía del numero de D. Bernardo Díaz de Antoñaria, se cita, llama y emplaza 
a la Sra. marquesa de Salinas para qu'e en el término preciso y perentorio de 20 dias, 
contados des<d« 5 del cordente', acuda á usar del derecho que la asista sobre la per
tenencia de varios efectos que se hallan en la casa del difunto Sr^marques de $áluci, 
é indicó este antes de su fallecimiento ser propios de dicha señora, cuya testamen
taría está radicada en dicho juzgado.

En virtud de providencia dél Sr. D. Julián de Sojo, juez letrado de primera ins
tancia de esta M. H. villa, refrendada de D. Pascual Seco, escribano del número de

¿lilla, se han mandado sacar á publica subasta por término de 30 días dos tierras, si
tas una en término del lugar de Fuencarrai, donde dicen Valdelobós, de cabida dos 
fanegas y media , que linda á oriente y mediodía con, heredades de Francisco Mon
tero Crespo < ál poniente con?Benigno-Gallego, y.al norte con heredades de D. Jo- 
sef Martin Cabello, tasada en 4500 rs,, á 180O cada fanega; y otra en Mandes de 
tres fanegas y media, que linda á oriente con María del Pilar Montero, á mediodía 
con mayorazgo de Castrillo, al poniente con camino que guia á la puerta de Reco
letos, y .ai norte con Manuel López de Luís , tasada en 6300 rs., también á 1800 
cada fanega. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señor juez y escribanía 
del «ominado, Seco, que se admitirán las que se hicieren siendo arregladas.

El Sol : periódico que sale á luz los martes y viernes desde el memorable 2 del 
corriente Mayo con el objeto de anunciar las providencias del Gobierno, y de dar á 
conocersii nécesidad y su utilidad. No pudiendo caber la.menor duda en que el mi
nisterio actual jamas sa apartará de la senda que la Constitución le ha trazado, cui
darán los’editores de ilustrar aquellas resoluciones que se encaminen á consolidar 
nuestras instituciones, á la mayor prosperidad y gloria de la nación española. Se in
sertarán asimismo en este periódico cuantas noticias fidedignas puedan interesar al 
pública, Bien sea que se refieran á nuestros negocios de la Península y de Ultramar, 
ó bien á las potencias extrangeras. Ademas se insertarán las sesiones de Cortes con 
otros varios artículos sobre ciencia social, artes y literatura. Se suscribe en Ja libre
ría de Perez, calle de las Carretas, á 18 rs. por trimestre, llevando los números i 
casa de lqs suspriptores de esta corte, y remitiéndolos á los de las provincias por el 

• cqrreo p fvyo porte será de su cuenta, Los números aueltos se venden en dicha libre
ría y en la de.Brun, frente á lás gradas de S. Felipe, á 6 cuartos cada uno.

'Güillermp. v Hénrique , ó correspondencia político-filosófica entre dos amigos de 
ía libertad; carta primera^ Se hallará á 12 cuartos eri la librería de Ranz, calle de 
láCruz. '

Nata. En'él suplemento á la gaceta del martes 9 dé Mayo, vigesimaséptima 
amortización de vales, entre los de 400 pesos de la creación de Enero, donde dice 
núm. 640J;, léase 940,3% y en los de 10a pesos de la misma creación, en lugar 
del número 101847% léase 10 8147, ................

EN la imprenta nacional.


